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Conductor: Aluminlo-.acero de M..59 millmetros cuadrados de
sección (aéreo) y subterráneo de 3 por 50 m1limetros cuadrados,

Material.: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cllillplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1960.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiUdad pliblica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y·limi
taciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
Rnte la. Dirección General de la energía en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 29 de enero de 1970.-EI Delegado provincial, Ff'r
nando Dfaz Vega.-l,624-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios establecidos en lo~
Decretos 2617 y 2619/1966 Y en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas 'de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
CatalUfia, 2. solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los ~fectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características
técnicas princlp~es son las siguientes:

OrIgen de la línea: Apoyo número 549 bIs de la línea Tossa
san Feliu de Guixols.

Final de la misma: En la E, T. «Pedralta» (intemperie, de
100 KVA.).

Término municipal: San Feliu de Guixols.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Trtiásica, aérea, de un solo circuito,
Longitud en k116metros: 0,335.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladore-R de vidrio,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de ]a imposición
de la serv1dmnbre de paso en las condiciones, alcance y llmi~
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe jnterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la energia en plazo no superim'
a quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 29 de enero de 1970.-El Delegado provincial. Fer
nand.o Díaz Vega.-1.625-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto di! la instalación eléctrica q~(,e

se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 Y en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufta, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea. eléctrica, cuyas características
téenieas principales son tas siguientes;

Origen de la línea: En la E. T. Codina.
Final de la misma: En la E. T. «(Tallada» (320 KVAL
Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica de un solo cireuito.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conductor: Cable armado de cobre de 3 par 50 milímetros

cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1~/1966.

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1968, y Estac1ont's Transformadoras, de 23 dE' febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de ia misma a los efectos de la imposición
de la servidwnbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ulzada
ante la Dirección General de la energía en plazo no superior'
a quince días a partir df' la fecha de esta publicación.

Gerona. 29 de enero de 1970.-El Delegado provinclal. Fe}'·
nando Dja7. Vega.-1.626~C.

RESOLUCION de la Delegadán Provincial de Jaf;n
por la qUi! se a-utoriza 1J declara de utilidad p1í'bli·
ea en concreto la in~taladón de la linea eléctrica
que ."le cita.

CLUnplidos los trámites reglamentarios E'tl el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ({Compaftía
Sevillana de Electricidad. S. A.n. con domicilio en Jaén. ave
nida de Madrid. número 8, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidmnbre de paso de la línea eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifasico a 25 kV, con conductores de cable aluminio
acero de 54,6 milimetros cuadrados en vanos normales y de
116.2 milímetros cuadrados en cruzamientos, aisladores suspen
didos en cadenns de tres elementos y apoyos metálicos «Made>}
de diferentes tipos. cuyo trazado. de 6.206 metros de longitud,
tendrá su origen en la subestación principal de 25/15 kV exis
tente en Cazorla, y su final en linea existente entre Quesada
Almedina-Cazorla, entroncando en las proximidades del pa
raje denominado (Bruüel», en término municipal de Quesud,¡.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de .1939: Reglamento de Lineas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1963,
y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidmnbre de paso en las condiciones, alcance y limita~
ciones que establece el Reglamf'nto de la Ley 10/1966, aprom

bado por Decreto 2619/1966.
,Jaén, 18 de febrero de 1970.-Ei Delegado provincial. P. D .. d

Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Fél1x easellas Lagu~

na.--l.545-C

rU?80LUCION dI! la DeIeqw:..-iún Provincial- ue Mu
laq(l par la que se autoriza la instalación de a-m"
pliaciún dl' estación tra7lsfonnadora que se dta .::1
Sí" dpelara el! eOTlcre/o lt1 utilidad pública de ilI
lnisma.

Cumplidos los tl"dmites reglamentarios en el expediente 678/
620. incoado en esta Delegación Provin.cial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con uomicilio en Sevilla.
calle Monsalves, números 10 y ] 2, solicitando autoriZación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas
cuyas características técnicas principale~ son 18.s siguient~R:

Ténnino municipal: M(tlaga.
Estación transformadora: Ampliación de la subestaci6n dem

nominada «JIv11raflores del Palo», dotándola de parque a 132 KV
Y dos transformadores 132/66 KV, de 40 MVA. Mejora del parqut'
a 66 KV, la ampliación de un transformador de 6,5 1\1VA. reln~

ción 66/10 KV.

Objeto: AUl1H'utar la f'ficacia y s5:,,;uridad de la citada sub·
estación.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lOí1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Centrales y Estaciones trans_
formadoras. aprobado por Orden de Z! de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar lus instala'Ciones de energía eiéctrica ·solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a- los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidmnbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga. 4 de marzo de 1970.~,El Delegado prOVincial, Rafae-l
Blaseo Balleste-..ros.-l.77&-C.


